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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevaelo a domicilio: tri-

mestre, i«¡ pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid,

—
Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, y un año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72; v fuera
de Madrid: 25 al triinestre ;50 al semestre, y 100 al_ año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

diatamente que ]os señores Alcaldes y Secreta-
\u25a0-reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

n°mnlar en el sitio de costumbre, donde permane-
e! cera hasta el recibo del siguiente.

'esetm*

Anuncios procedentes de lá Diputación Pro-
vincial: linea o fracción 1,00

ídem judiciales-oficiales :Hnea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Las lineas se miden por el total del espado que ocupe elanuncio.

Oficinas, Administración y Talleres
Número corriente :50 céntimos.

F.seo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
d,Dloi)._Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937

Horas: De nueve a una y de cuatro a siete
Número atrasado : 1peseta

Ayuntamiento de Madrid por plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, el expediente dónele consta el
acuerdo de la Comisión Municipal
Permanente, fecha 9 del corriente
mes, que se refiere a la habilitación
de un crédito de 2.961,60 pesetas en
el vigente Presupuesto de Gastos del
Interior, creando el concepto 1.803,
detrayendo dicha suma de la consig-
nación figurada en ej concepto 91 del
mismo Presupuesto, para satisfacer
al Director 'de la Biblioteca 'munici-
pal, don Manuel Machado Ruiz, la
diferencia entre el haber activo y el

Este racionamiento será justificado en
la forma siguiente ; aceite, por tiras com-
pletas del cupón señalado con el número;
IIde las semanas 76, 77, 78 y 79; le-
gumbres, de igual forma, con el cupón

señalado con el núm. III;patatas, igual-
mente, con el cupón núm. IV y Con el
cupón núm. V, y también por tiras com-
pletas de las semanas dichas justifica-
rán el azúcar; manteca, con el-eupón de
Varios núm. 184 ; jabón, con el cupón de
Varios núm. 185, debiendo cortar y re-
mitir anulado, el cupón de Varios de las
cartillas de adultos, núrái 185.;

Para dar cumplimiento a lo pre-
ceptuado en*las disposiciones vigen-
tes, queda de manifiesto en la Sec-
ción de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, el expediente donde consta el
acuerdo de la Comisión Municipal
Permanente, fecha 9 del presente
mes, que se refiere a la habilitación
de un crédito de 5.482 pesetas, para
instalar tuberías y bocas de riego en
la calle de Orellana, plaza de Santa
Bárbara y calle del Marqués de la
Ensenada, mediante transferencia de
562,31 y 4.920,10 pesetas de los con-
ceptos 29 y 2 del Presupuesto extra-
ordinario de 1941, respectivamente,
para incrementar el concepto 7.0 del
mismo Presupuesto.

Secretaria.
—Sección de Hacienda

ANUNCIOS

Para dar cumplimiento a lo pre-
ceptuado en las disposiciones vigen-
tes, queda de manifiesto en la Sec-
ción de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, el expediente donde consta el
acuerdo de la Comisión Municipal
Permanente, fecha 16 <lel corriente
mes, que se refiere a la habilitación
de varios créditos, por un total dé
'576.683 pesetas, para incrementar los
conceptos 9, 27, 84, 94, 151, 285,

y 439 del Presupuesto de Gastos
del Interior, cuya suma se detraerá
de los siguientes conceptos: 325.000
Pesetas, del capítulo I, artículo ter-cero, concepto 16, y el resto, de pe-
setas 251.683, del remanente que
arrojó la liquidación del Presupues-
tó del pasado ejercicio, con destino
a satisfacer diversas atenciones de
Personal y clases pasivas.

Lo que se anuncia al público para
s" conocimiento.

Lo que sé publica para genral cono-
cimiento y cumplimiento de los Alcaldes
Delegados Locales de esta provincia,;

Madrid, 28 de noviembre* de 1944.
—El

Gobernador Civil,Jefe Servicios Abaste-
cimientos y Transportes, fTrmadoJi Car/»
los Ruiz.

pasivo
Lo,que se anuncia al público para

su conocimiento.
Madrid, 27 de noviembre de 1944

El Secretario, 'M. Berdejo.

(G, Cv-5.545)

Con objeto de dar cumplimiento a las
órdenes emanadas de la Superioridad, los
Delegados Locales de esta provincia
tendrán en cuenta las siguientes instruc-

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

do—7.072)

Madrid, 28'de noviembre de 1944
El Secretario, M. Berdejo.

cíones

Comisaría General de Abasteci- Al enviar a sus representantes en el
próximo mes de diciembre a recoges los
vales para la retirada de 'víveres será
preciso:

(O.-7 -070) mientos y Transportes

Para dar cumplimiento- a lo pre-
ceptuado en las disposiciones vigen-
tes, queda de manifiesto en la Sec-
ción de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio
en e.l Boletín Oficial de la provin-
cia, el expediente donde consta el
acuerdo de la Comisión Municipal
Permanente, fecha 2 del corriente
mes, que se refiere a la incrementa-
ción en 20.000 y 30.000 pesetas de
los conceptos 561 y 562, respectiva-
mente, del vigente Presupuesto de
Gastos del Interior, con destino a sa-
tisfacer gratificaciones por el buen
funcionamiento de vehículos de turis-
mo y camiones, provistos de gasóge-
nos, detrayendo la cantidad de pese-

tas 50.000,. en total, de la consigna-
ción que figura en el capítulo IV,
artículo i-°, concepto 91 del vigente
Presupuesto de Gastos del Interior.

Lo que se anuncia a) público para
su conocimiento.

Delegación Provincial de Madrid i." Que retiren de las Oficinas de
Canje, sitas en Fundación Caldeiro, calle
de Julián Marín, 45, las colecciones de
cupones correspondientes a las tarjetas
que han extendido en cada Delegación
Local. Para ello traerán una autorización
firmada por cada Delegado Local (pre-
cisamente a mano y no con estampilla)
donde conste el nombre de la persona
que vaya a proceder a la retirada, asi
como a su firmaal margen de dicha auto-

Todos los representantes de los Ayun-
tamientos de esta provincia deberán pre-
sentarse durante los días 4 al 7, ambos
inclusive, del próximo mes de diciembre,
por las oficinas de la Sección de Esta-
dística de esta Delegación Provincial,
sitas en Alberto Aguilera, núm. 32, con
el fin de hacerse cargo tk las correspon-
dientes autorizaciones para la extracción
de víveres, cuyo racionamiento será el
siguiente:

Madrid, 27 de noviembre de 1944Secretario, M. Berdejo.
(O.—7.073)

rización
para dar cumplimiento a lo pre-
Ptuado en las disposiciones vigen-

p queda de manifiesto' en la Sec-
ón de Hacienda de esta Secretaría,

En lamisma se necesita hagan constar
el detalle de las coleexiones que precisen
de cada categoría, es decir, i.*, 2.

a, 3.*
e infantiles.

Adultos

Aceite, medio litro; azúcar, doscientos
cincuenta gramos; lentejas, quinientos
gramos, y patatas, seis kilos.

Al mismo tiempo, y en el momento
de retirar dichas colecciones de cupo-
nes, entregarán los «Resúmenes de ins-
cripción censal» debidamente totalizados^
y cuyos impresos le fueron entregados
en unión de Ta Circular núm. 19 de esta
Jefatura.

co't j
lazo Suince {as hábiles,

ntados,a partir del siguiente al de

en
P
iR

aCÍÓn del Pr«sente anuncio
cia , E1"*Oficial de la provin-

acu'ed expedieníe donde consta el
relo de |a Comisión Municipal

gánente, fecha 9 del corriente
reno UC SC refiere a varias transfe-

ServP credito propuestas por el
total"rl° de -^coPio5, por un importe
las n

e l0^-000 pesetas, para cubrir
se du

ecesi dad es que han de atender-_. rant e el resto del ejercicio por
\u25a0ÉÉÉT Servicio.

Infantiles

Aceite, medio litro; azúcar, un kilo;
arroz, quinientos gramos; jabón, cuatro-
cientos gramos, y patatas, seis kilos.

Aparte de este recionamiento recibi-
rán dichos adultos e infantiles, y en con-
cepto de extraordinario por las próximas
fiestas de Navidad, doscientos cincuenta
gramos de azúcar y doscientos cincuenta
gramos de manteca.

Los totales de estos resúmenes serán
precisamente los que señalarán el núme-
ro ele colecciones de cupones que preci-
san de cada clase o categoría.

2." Previa presentación del recibo
que les facilitarán en dichas oficinas, les
serán entregados los vales para retirada
de víveres en la Sección de Estadística
y Racionamiento, Alberto Aguilera, nu-
mero 32.

Madrid, 27 de noviembre de 1944
El Secretario, M. Berdejo.

Suplemento Maestros

Aparte del racionamiento que como
población civil les corresponde, percibi-
rán, en concepto de suplemento de ra->Mue se anuncB1Cocimiento.

El <L* ' 28 úe noviembre de 1944•lhecr«ario, M. Berdejo.

(O.—7.071)
ia al público para 3." En el plazo máximo comprendi-

do entre el iy el 10 del próximo mes de
diciembre, entregarán en las Oficinas de
Canje, sitas en Fundación Caldéiro, Ju-
lián Marín, 45, las «Fichas Provinciales»

Para dar cumplimiento a lo pre-
ceptuado en las disposiciones vigen-

tes queda de manifiesto en la Sec-
ción de Hacienda de esta Secretaría,

ción aceite; doscientos
cincuenta gramos de azúcar; quinientos
gramos de lentejas, y dos kilos de pa-
tatas

iO.-7.o69)



t
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correspondientes a las Tarjetas de Abas-
tecimientos, debidamente extendidas y
en paquetes de a 100 fichas, con objeto
de proceder a su recuento.

Factura núm. 6, de la Deuda Amorti-
zable 5 por 100, emisrión 1927, con im-
puesto, vencimiento de 15 de noviembre
de 1938, presentada por el Banco Espa-
ñol de Crédito en Ciudad Real :

ta Caja Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue
ei referido depósito sino a su .legí-

timo dueño, quedando dicho resguar-
do sin ningún valor ni efecto trans-

curridos que sean dos meses, desde
la publicación de este anuncio en los
((Boletines Oficiales)) del Estado y de
esta provincia, 'sin haberlo presenta-
do, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 36 del Reglamento de 19 de
noviembre de 1929.

Delegación Nacional dTsbdicatos
El recibo que les será extendido por

dicho motivo servirá para las entregas
sucesivas de víveres ele la localidad co-
rrespondiente.

Serie A, números 11.902 y 3, 34.414 y
15, 114.548, 177.868, 178.321 al 23,
217.667, 218. 101 al 11, 256.178, 285.160
al 76, 308.701 al 6, 3i4-9I2> 327-2%4,
343:889, 362.868 y 69, 393- 2I4. 393-215
al 17, 401.066 al 88, 499.565 al 67,
508.346 al 57.

Por Decreto del Ministerio de Trbajo de 20-9-44, publicado en el Á2letín Oficial del Estado» eldía IQ ¿
octubre de 1944, y alamparo de irdispuesto por la Ley de 9 de a?0 stde 1941, esta Delegación Nacional díSindicatos ha de proceder a la expropiación forzosa de los terreracomprendidos en el proyecto de cons-trucción de 52 ((viviendas protegi.
das», aprobado por la Dirección G<J
neral de] Instituto Nacional de la Vi.
vienda el día 5 de septiembre de 19441

En su virtud, la Delegación Nació
nal de Sindicatos ha acordado la 0cu.
pación de los solares y fincas conv
prendidos errtdicho proyecto, que sof
los siguientes :

EDICTO

Como el incumplimiento de está or-
den trae como primera sanción la no
entrega de los. víveres, espero que en
evitación de perjuicios que esto ocasio-
naría se ajusten a cuanto en la misma Serie B, números 3.681, 100.504,se maniliesta

157.071 al 76Sírvase acusar recibo de la presente
Circular. Serie C, números 10.012 al 14, 50.059

al 63, 50.173 y 74, 59.021 y 22, 107.985,
i32 -094, J39-43 2 y 33-

Serie D, números 5.277 y 78.
'

Madrid, 14 de noviembre de 1944.
El Ordenador de Pagos, Enrique Es-
teban Rodríguez.

Madtie', 25 de noviembre de 1944.
—

El
Subdelegado Provincial de Abastecimien-
tos, Ignacio Gabasa Añoro.

—Visto bue-
no: el Gobernador Civil,Jefe Servicios,
Carlos Ruiz.

(A.—3.809)

» # *
(G.C.—4.544) Factura número 21, de la Deuda Amor-

tizable 5 por 100, c/i, vencimiento de 15
de noviembre de 1938, emisión 1927:

Instituto Nacional Femenino de
Enseñanza Media *Beatriz Ga=

Servicio Nacional del Trigo Serie A, números 3.938 al 61, 7.800 al
7.816.

lindo*
Primero. Franja de terreno ed

término de Carabanchel Alto y sfrid
de las Cruces, denominado Colonia
de Montijo, de una extensión d«
7.1309,92 metros cuadrados. Linda: aj
Norte y Oeste, con terrenos de doña
María de la Asunción Stuart y Por-
tocarrero y parcelas de la misma fin-
ca denominada Montijo;al Sur, cot
el prado Jordán, de Carabanchel Al
to, y parcelas de la citada Colonia
y al Este, con el camino c'e las Cruj
ees. Integran la superficie indicad;
cinco calles particulares para el ser
vicio de la referida Colonia. Inscrita
a nombre de doña Demetria 'Tobares
Baeza, vecina de Carabanchel Alta
en el Registro de la Propiedad dj
Getafe.

Precio de harinas panificables para el Serie B, números 1.084 al89, 2.387 al

2.389. Declaradas urgentes, por Decreto
de 9- de noviembre último, las obras
para la instalación definitiva del
Instituto de Enseñanza Media ((Bea-

triz Galindo» en la finca que tiene
arrendada, sita en Goya, número 10,
y debiendo precederse a la tramita-
ción del expediente de expropiación
forzosa de la citada finca*con arreglo
a lo establecido en la Ley de 7 de
octubre de 1939, se señala el día 9 de
diciembre próximo, a las cuatro de la
tarde, para levantar el acta previa de
ocupación, de conformidad con el ar-
tículo 3.0 de dicha Ley.

mes de diciembre de 1944 Serie C, números 1.973 a
'

75
Serie D, número 170.Durante el próximo mes de diciembre

regirán en esta provincia los siguientes
precio1;de harinas panificables que han
sido aprobados por la Superioridad:

* * #

Factura núm. 47, de la Deuda Amor-
tizable 9 por 100, con, emisión 15 febre-
ro 1927, vencimiento 15 de noviembre
de 1938 :

ZONA HA
Harina de cupos, 184,68 pesetas quin-

tal métrico.
Harina de canje, 108,61 pesetas quin-

tal métrico.

Serie Á, números 4.353 al 57, 5.71 1 al
16, 7.213, 8.353 y 54, 8.469 al 72, 8.742
y 43» 8.794 y 95. 8.842, 10.094 y 95,
11.279 y 80, 11.715 y 16, 12.335 al 40,
13-855. I3-897 a! 900, 15.652 al 55,
19.875, 21.089, 21.817 y 18, 22.616 y 17,
22.628 y 29, 23.147 al 497 25.727 al 29,
28.541 y 42, 28.734, 33-302, 33-38i,
33.786 al 89, 43.150, 37.236, 41.610 al
12, 41.964 y 65, 42.342 al 45, 42.351,
44.984, 45.099, 48.260 al 68, 48.809 al
12, 51.652, 51.665 y 66, 51.859.

ZONA HB

Harina de cupos, 176,12 pesetas quin-
tal métrico.

Harina de canje, 106,83 peseías quin-
tal IT'l'ilico. .Lo que se hace público para cono-

cimiento de los propietarios de aqué-
lla y titulares de derechos afectados
inscritos en los Registros públicos :
Administrador judicial del abintesta-
io de don Gabriel y doña Manuela
Padierna de Villapadierna y Erice,
Excmo. Sr. D.José María Padierna
de Villapadierna Avecilla, Conde He
Villapadierna,' y Caja .de Ahorros
de Vizcaya.

Estos piecios se entienden en fábrica
y sin envase. Segundo. Parcela de terreno en e

sitio y lugar antes citado, número ;

del plano parcelario de las 44 parce
las integrantes de la Colonia Monti
jó. Linda :al Sur, cort la calle partí
cular de don Antonio Rodríguez Sai

Madrid, 27 ekí no\jembre de 1944.
—

El
Jefe provincial, E. Cunchillos.

(G. C •—4-54 1I Serie B, números 1.185 al 89, 2.720,
3.048, 3.345, 3.401, 4.187, 5.729, 6.483,
8.687 y 88, 10.014, 10.573 y 74. '"-473.
17.174, 18.444, 22.121 y 22, 22.432,
23.032, 23.313, 23.319, 24.155, '25.493,
29.027, 29.189, 29.314, 29.868, 30.656 y

Ministerio de Hacienda cristánj por su derecha, entrando
con calle particular denominada el<
Montijo; por su izquierda, entrando
con don Nicolás Gómez, y por la es-
palda, con don Juan Hurecio de 1

Calle.' '.Tiene una superficie de 74

Dirección General de la Deuda 57, 31-151 al54, 3!-362, 31-413, 32.099,

32.693 al 96, 33.544 al 46, 33.553, 33-995,

34-555 al 38, 34-886 al 93, 35.784 al 86,
35-792, 37.516, 37.695.

y Clases Pasivas
'Madrid, 27 de noviembre de 1944.

El Delegado del Ministerio de Edu-
cación Nacional. E. García de Diego.Continuación al anuncio de extravio de

los Cupones de las Deudas, Emisiones
y vencimientos que se relacionan (115).
Publicado el primero en este periódico
oficial el día 23 de junio de 1944.

Serie C, números 1, 55, 2.122, 4.899
al9°3> 5-!56, 5.407, 5.666, 5.754, 5.837,
5.944, 6.037, 7-428 al 30, 8.410, 9.243,

9.889 y 90, 12.759, I3-729, I4-767,
17.703, 19.052, 19.152, 20.874 y 75,
21.410, 21.595, 21.627 al 3.11 21.699,
21.865, 24.962, 25.025, 25.494, 26.698 y
99, 26.879 y 80, 26.908 y 9, 26.920,
26.928 y 29, 26.997, 27.170, 29.589,

metros cuadrados. Figura inscrita a

nombre de don Francisco Roig »*

taller.

(G. C-4.569) (A.—3.808)

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

Tercero. ídem id. número 4 MI
plano parcelario indicado, que hndaj
al Sur, «on calle particular de don

Antonio Rodrigi'éz Sacristán; dere-

cha, entrando, con don Francisrt
Roig Bataller, e izquierda, calle par-
ticular de San Isidro, y testero, oa

Don Augusto Bret. Superficie: ,4]
metros cuadrados. Inscrita a nombre
de don Nicolás Gómez Tornen.

Factura de la Deuda Amortizable al 5
por 100, con impuesto, emisión ele 15 de
febrero de 1927, vencimiento ele 15 de
agosto de 1938: Cumplidos los trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido
por «Ibys», S. A., en solicitud de
autorización para ampliar una indus-
tria de Laboratorio de Biología y
Sueroterapia,'para fabricar agar-agar,
comprendida en el grupo i.°, apar-
tado b)'de la clasificación establecida
en la Orden ministerial de 12 de sep-
tiembre de 1939,

Serie A, números 33.380, 59.275,
87.698 y 99, 113.566 al 68, 146.478,
151. 661 al 63, 157.198 al 201, 163.094,
163.567 al 7°» J83.9i5 y 16, 198.291 al
93, 274.103 al 9, 274.888, 285.525,
296.916 al 19, 300.665 al 71, 324.964 y
65. 365-765 y 66, 385.844, 402.773 al 85,
405-947, 405-983, 409-696 y 97, 443-723al 29, 476.858, 509.008 al 11.

29.849, 50.198
Sene D, números' 864, 5.369,' 8.584,

9.875, 10.908 y 9, 10.948, 11.206, 11.356,
12.144, 12.221, 12.524, 13.55Í y 53,
L.i-7^2, 1^.26; v 64, i.v355, 15.370 al

\u25a05-3»9, i.S-391
Cuarto. ídem id. numero re-

plano parcelario, r,ue linda :al - "<

con calle particular de don Antón o

Rodríguez Sacristán; derecha, jo-
trando, calle particular de .Sa

"
¡dro; izquierda Ignacio B»

vente Izquierdo, y espalda, c°n '
Mariano Barlasán. "Tiene una suf

ficie de 741 metros cuadrados.
inscrita a nom^e de don AntoJHeller Rodríguez. M

Quinto. Ie'em •". V.Ú™^^^M
plaon parcelario, cuie h

"
da^^H

con calle particular de don .

Rodríguez Sa~ri=t'n; derecha.^
bando, calle particular de* |
tonio Heller Rodríguez; uW M
calle particular d> ominada l M

ra, v espalda, p rcela de don J
to Barlasán. «nasjpeí M
741 metros cua-'n-V. Esta i<4
nombre de —^^^^H

220, 240 al 51, 262,
2^4^4253129, 2.889, 4-644 al 4°, 6.155,
6-655, 7-351.1 7-737. 7-997 >' 98» 8.914,
8.926 v 27, 8.966.

Serie E

Serie B, núms. 88.605 a
'

J3, 132.619
144.342 al 61. Serie F, números 81, 4.520, 4.941, Esta Delegación de Industria ha

resuelto :Serie C, números 26.952 y 53, 39.036
y 37, 53-424, 56.627, 57.414/76.180 al
84, 86.866, 110.949 al 111.025, 112.942,
"5-379 y 80, 121. 130 al 41, 122.051 al
58, 128.150 y 51, 128.140, 141.683.

4-945
(Continuará.) Autorizar a «Ibys», S. A., para

ampliar en Bravo íMurillo,49, un ¡La-
boratorio de Biología y Sueroterapia,
para fabricar agar-agar, con arreglo a
las condiciones fijadas en la norma
11, de la citada Orden y a la especial
de que la puesta en marcha deberá
efectuarse en el plazo máximo de un
mes, contado a partir de la fecha de
la publicación de esta resolución en
el Boletín Oficial de la provincia,
pasado el cual sin realizarla, se con-
siderará anulada la presente autori-

Delegación Central de HaciendaSerie D, números 8.421, 9.641, 9.782
12-135 al 39, 12.141. al S

Serie E, números 1.505 y 6, 7.1-52 al
34, 7.148 al 51.

Habiéndose extraviado un resguar-
do expedido por esta Caja General en
4 de enero de 1927, con los números
272.965 de entrada y 109.555 de re-
gistro, correspondiente a un depósito
de 5.000 pesetas, Perpetua Interior,
constituido por don Elíseo Molina
Santos, a disposición del limo, señor
Presidente de la Audiencia ¡Territo-
rial de Granada, para ejercer el car-
go de Procurador,

Serie F, números 4.107 y 8

* * *
Factura ele la Deuda Amortizable al

5 por ico, con impuesto, emisión ele 15
de febrero de 1927, vencimiento ele 15de noviembre de 1938:

Serie A, números 248.628, 258.027 y
28, 295.888 y 89.

Serie B, número 147.865.
Serie C, números 11.386 y 26.723.

Madrid, 21 de noviembre de 1044.E| Ingeniero Jefe, L. López de Ma-
ría.

zacion

Gómez
-iiimer

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle que lo presente en es-

Sexto. Me-
no parcelarlo
la calle partícula

Infla: al Sor.

'e don Ani(G. C—4.549) (O.- 7-°75)
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\u25a0\u25a0"\u25a0"^Sacristán ; derecha, en-

*i calle particular de Peñalara ;
íra reía con parcela de don Enri-
izqU

Martín Guerra, y espalda, con
1ue X de don Antonio Rodríguez.

fie una superficie de 741
drados. Está inscrita también a

bre de don Benjamín Cordero

GSmo. ídem id. número 8 del
.,:„£iparcelario, que linda: al Sur,
S, la-calle particular de don Anto-
r¡n Rodríguez Sacristán 5 por su de-"'

cha entrando, parcela de don Ben-

Lmín Cordero ; izquierda, con calle

«articular Mirasierra, y.por su espal-

da co n parcela de don Ruperto Mar-

tínez Tiene una superficie de 741 me-

tros
¿uadrados. Está inscrita a nom-

bre de don Enrique Martín Guerra.
Octavo. Parcelas A, A' yA"t al

sitio anteriormente indicado y para-

lelas a la carretera de Carabanchel
Ai't0 a Cuatro Vientos, con una ex-

tensión de 1.221,50, 982,37 y 842,62
metros cuadrados, respectivamente.
Propiedad, de herederos del Duque
deITamames.

:
calle de Hortaleza, núm. 85, para cele-
brar el acto de conciliación, y en el mis-
mo día, seguidamente, de juicio, de nohaber avenencia en el primero, en la re-
clamación que se ha dejado expresada,
adviniéndoles que es única convocatoria,
que deberán concurrir al acto de juicio
con -todos los medios de prueba de que
intente valerse, y que los actos no po-
drán suspenderse por falta injustificada
de parte.

posición el resguardo de haber hecho
el depósito del 2 por 100 de la tasa-
ción para poder licitar.

dor Civil de la provincia o ante este
Ayuntamiento, por escrito, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo ter-
cero del Decreto de 25 de marzo
de 1938.

(Fecha, firma y rúbrica del propo-
nente.) I

(G. m-4.529) (O.—7.076) Guadarrama, 22 de noviembre de
1944.

—El Alcalde, Eulogio Brasas.
YICÁLVARO (G. C.-4.531) (0.-7.077)

Acordada por el Pleno de este
Ayuntamiento la devolución de la
fianza definitiva al contratista de las
obras del colector de desagües de la
calle de! General Sanjurjo, de esta vi-
lla, se hace público por espacio de
oeho días, a efectos de las reclama-
ciones que. puedan presentarse.

Al propio tiempo, se les haCe- saber
que obra a su disposición, en la Secre-
taría de esta Magistratura, la copia sim-
ple de la demanda.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, y con el fin de
que sirva de citación legal en forma a los
demandados don Gustavo Miranda y don
José Zuazo, cuyos domicilios se descono-
cen, expido elpresente, que firmo y sello
en Madrid, a 24 de noviembre de 1944.:
El Secretario, Joaquín Polo.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Yicálvaro, 24 de noviembre
1944.

—
El Alcalde (firmado).

JUZGADO NUMERO 15

(G. C—4.533) (O.—7.079)
EDICTO

VILLADEL PRADO Don Francisco de Paula Serra, Juez
de primera instancia número quin-(B.—24.539) El día 22 de diciembre próximo, a

ias horas que a continuación se ex-
presan, tendrán lugar en esta Casa
Consistorial las subastas relativas a
exacciones municipales impuestas por
este Ayuntamiento para el ejercicio
económico y año natural 1945 :
' Ua de Pesas y medidas, a la hora
de las diez treinta, con tipo mínimo
de 21.000 pesetas.

ce de Madrid

AYUNTAMIENTOS
Hago saber :Que en este Juzgado

de mi cargo, Secretaría del señor
Cortés, se tramitan autos de juicio
Ordinario declarativos de menor cuan-
tía, promovidos por don Manuel de
BofarulI Romana, representado por
el Procurador señor Lodeiro, contra
herederos desconocidos de don Sa-
turnino Marcos Fraile, sobre pago de
diez mil ochocientas cuarenta y siete
pesetas quince céntimos, intereses,
costas y gastos, en los que se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son del tenor
siguiente:

PELAYOS DE LA PRESA
En virtud del presente anuncio se

abre concurso para optar a las obras
de explanación y relleno de tierras y
el afirmado de calles y aceras con
hormigón, compuesto de almendrilla,
cemento y arena de río, en este pue-
blo, con arreglo al proyecto formu-
lado por un Arquitecto y aprobado
por esta Comisión Gestora, cuyos do-
curnentos que los integran, como son
Memoria, plano, pliego de condicio-
nes y presupuesto, han estado ex-
puestos al público por el plazo <re-
glamentario, previo anuncio publica-
do en el Boletín Oficial de la pro-
vincia del día 2 del presente mes,
sin que' se haya producido reclama-
ción alguna centra los mismos.

En consecuencia, para dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo
tercero de la Ley de 7 de octubre de
.1939, se hace público dicho acuerdo,
así como que, el día 11 de diciembre
de 1944, a las doce horas, se proce-
derá a levantar las actas previas a la
ocupación de los referidos inmuebles,
publicándose a tal efecto este edicto
en el ((Boletín Oficialdel Estado», en
e! ele la provincia, en dos diarios de
esta capital y fijándose en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento, para
conocimiento de los propietarios y
titulares de derechos sobre dichos.
predios aceptados.

La de consumo de carnes frescas
y saladas, a la hora de las once y
treinta, con tipo mínimo de 14.000
pesetas.

Servicio de Matadero municipal, a
las Hoce treinta^oririp^triúiirnode
2.000 pesetnsH

SentenciaWlLí miento sanitario de
pescados y la de puestos públicos,
reunidos, con tipo mínimo de 500 pe-
setas cada una, subastándose, pues,
las dos en el tipo mínimo de 1.000

En Madrid, a dieciocho de noviem-
bre de mil novecientos cuarenta y
cuatro ; siendo juez de primera ins-
tancia núm. 15 el señor D. Francis-
co de Paula Serra y Martínez ;habien-
do visto los presentes autos de jui-
cio ordinario .declarativos de menor
cuantía, seguidos entre partes: de
una, como demandante, don Manuel
de BofarulI Romaflá, que ha estado
representado por el Procurador señor
Lodeiro y defendido por 0i Letrado
don Joaquín García Gayo, y de otra,

como demandados, los herederos des-
conocidos de don Saturnino Marcos
Frailé, que se han mantenido en re-
beldía, sobre pago de .diez mil ocho-
cientas cuarenta y siete pesetas con
quince céntimos, intereses, costas y

pesetas

Madrid, 23 de noviembre de 1944.
Por la Delegación Nacional de Sin-
dicatos, el Delegado Sindical Provin-
cial de Madrid, Fermín del Amo.

WL( por lo que se reñere
a las dos primeras subastas citadas,
se presentarán por el sistema de ce-
rrados en la Secretaría municipal, en
los días y horas hábiles, a partir de!
siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, hasta el anterior al en que
ha de tener lugar la subasta. Los de
las restantes que se anuncian se en-
tregarán, también en pliegos cerra-
dos, al verificarse la subasta, y du-
rante la media hora que se hará pú-
blica en el acto de su celebración.

Las proposiciones a este concurso
se harán mediante pliegos cerrados,
debidamente reintegrados con arre-
glo a la vigente ley del Timbre, y
arregladas al modelo que a continua-
ción se inserta, acompañadas del res-
guardo que acredite haber hecho el
depósito del 2 por 100 del importe,
del presupuesto de ejecución mate-

rial, que con inclusión del 14 por 100

de contrata asciende a 49.827 pesetas
y 91 céntimos, presentándolas en la
Secretaría municipal hasta las cuatro
de la tarde del día 15 del próximo

mes de diciembre, ya que el día se-
ñalado para la apertura y adjudica-
ción del concurso es el 16 del men-
tado mes de diciembre, a las cuatro
de la tarde.

(G. C-4.546) (XX-7.074)

Administración de Propiedades
yContribución Territorial

Registro fiscal de edificios y solares

Coníeccionado el Padrón de edificios
y solares de las zonas de Interior, Ex-
trarradio y Ensanche, de este término
municipal, para el año 1945, se comunica
a los señores contribuyentes por el con-
cepto de Urbana que dichos documentos
s « hallarán de manifiesto en los Nego-
ciado* <]e Regisíro f¡sca j <Je

N

esta Admi-
nistración de Propiedades y Contribu-
ción Territorial, durante el plazo de ocho
d.las, a contar del 4 al n del mes de. di-
ciembre, desde las nueve y media a oncey media, para que los interesados o susa™lustradores o apoderados puedan"*"

a¡T,3r acerca de los errores aritméti-
?s ° de ccpia que se hubieren cometido
u

rr¡"?r, dicnos documentos.
Fi 4 1

' "^ t1e noviembre de 1944-
—

-1 Administr.idnr de Propiedades.
{U- C

—
4-543) (X.—3.705)

Los pliegos de condiciones se ha-
llan de manifiesto al público en esta
Secretaría, a disposición de cuantos
iinimn c\nminarlos^^^^^f^J~*'^B

gastos ; y
Fcllo

Que dando lugar en parte a la de-
manda a que lá presente sentencia se
refiere, formulada con fecha veinti-
cuatro de agosto Último por don Ma-
nuel de BofarulI y Romana, contra
los herederos-' desconocidos de don
Saturnino Marcos Fraile, debo con-
denar y condeno a éstos a que abo-
nen a aquél, por los conceptos que
en la demanda se expresan, la can-
tidad de diez mil seiscientas noventa
y nueve pesetas con diez céntimos
(io.crf)9, 10), como diferencia resul-
tante entre la de trece mil ciento sie-
te pesetas con cincuenta y cinco cén-
timos, a que ascienden las menciona-
das en el secundo Considerando de
esta sentencia, y la de dos mil cua-
trocientas ocho pesetas con cuarenta
v cinco céntimos, citada en el terce-
ro, condenando también a aquellos
demandados al pago al mencionado
demandante de los intereses legales
de la primera de estas cantidades,

desde la interposición de la deman-
da hasta el tota! pago de la misma ;

absolviéndoles de] resto de la repe-
tida demanda, y no haciéndose im-
posición expresa de las costas de este
juicio.

—
\u25a0 Así por esta mi sentencia,

que por la rebeldía de los demanda-
dos se notificará por medio de edic-
tos comprensivos del encabezamien-

proposiciones se ajustarán al
modelo siguiente :

Todos los documentos que integran

ef proyecto de que se trata están de
manifiesto en la Secretaría munici-
pal para que, durante las horas de
oficina, puedan ser examinados- por
cuantas personas lo deseen.

Pelayos de la Presa, 22 de noviem-

bre de 1944.— El Alcalde accidental,

Esteban Redondo.

Don .'.., vecino de ..., habitante en
la calle de .... se compromete a to-

mar a su cargo el arriendo ... (la
exacción He que se trate, en su caso)
para el año 1945, por la cantidad de
... pesetas, Con estricta sujeción al
pliego de condiciones, de que se ha
enterado debidamente.

(Fecha y firma.)
Villa del Prado, a 25 de noviem-

bre de IQ44-
— El Alcalde, Roberto

Reguilónl
(g. <M

Modelo de proposición

Don ..., vecino de •••, enterado del
anuncio, pliego de condiciones, pre-

supuesto, plano y demás documentos
que integran el proyecto de las obras

de explanación y rellenos de tierras

y ?iafirmado de calles y aceras con
hormigón, compuesto de almendrilla,

cemento y arena de río, en el pueblo

de Pelavos de la Presa, acude al con-

curso para optar a las mismas y se

comoromete a ejecutarlas a los pre-

cios' que por unidad figuran en el

oportuno presupuesto y con arreglo

Pn un todo a las condiciones faculta-

tivas y económico-administrativas
aue constan en el expediente respec-

tivo v de las que se h: enterado pre-

viamente, acompañando a esta pro-

-4.530) (O.-7.078)Magistratura de Trabajo
número 3, de Madrid

C.l'ADARRAlMA
Habiéndose acordado por esta Cor-

poración municipal la enajenación
de 1.380,20 metros cuadrados de la
finca San Roque, del Común, se
abre información pública durante
quince djas naturales para que las
personas naturales o jurídicas a cuyo
particular interés afecte directa y es-
pecialmente el acuerdo de que se tra-

ta y las Corporaciones o entidades de
interés público o en genrael y de ca-
rácter social o económico radicantes
en este término municipal, puedan
acudir ante el Excmo. Sr. Goberna-

EDICTOt* 1

gist" t
3Ut0s segmdos ant? esta Ma"

da j
3 u^ a de Trabajo núm. 3, a instau-

ren
°e dofta Isidora León Martínez, en

gele! S
rntaClón de sus hiJas María V An-

cántar
Cía León -

contra «Frontón Al-
se ),a

a>>' s°bre reclamación por salarios,

cuvo acordado se cite a los demandados,°
'grnora, don. Gustavo

dia,.,a y. don José Zuazo, para que el
las die

d'ciern.bre próximo, y su hora de
rezcan

E
a
y media de Ia mañana, compa-

cte esta Magistratura, sita en la
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corriente alterna,, y en una bomba de
mercurio, que han sido tasados pe-
ricialmente en la cantidad de fres mil

s

to y 'parte dispositiva, y que se pu-
blicarán en el Boletín Oficial de
la provincia y fijará en el sitio públi-
co del Juzgado, la pronuncio, mando
y firmo.

—
Francisco de P. Serra.

JUZGADO NUMERO 21 esfei provincia, a veintiocho de nfuviembre de mil novecientos mar«.«y cuatro. u«*arenta
EDICTO . El Secretario

v>.¿f* C«o R¿ies
El Juez de primera instancia '

Enrique Cid Abad

Por el presente, y en virtud de pro-
Videncia del señor Juez de primera
instancia número veintiuno, de esta
capital, dictada en los autos ejecu-
tivos seguidos por doña Dolores Car-
bonell Jodra, contra don Enrique Mo-
ret del Arroyo, sobre pago de pese-
tas, se sacan a la venta por primera
vez los siguientes bienes :

LTn cuadro, óleo, representando
Una señora de medio cuerpo, pintura
de escuda francesa de la época del
romanticisco, sin número de colec-
ción nifirma, aun cuando se atribuye
este cuadro a parte de la colección
del Marqués de Remisa. Tasado pe-
ricialmente en quinientas pesetas.

pesetas.
Para que tenga lugar la. citada su-

basta, que se celebrará en la Sala
audiencia de este Juzgado, sita en la
calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día quince de
diciembre próximo, a las once? 1de su
mañana,, advirtiéndose a los licita-

Y con el fin de que el presente sir-
va de notificación de la sentencia in-
serta a los demandados, herederos
dsconocidos de don Saturnino Mar-
cos Fraile^ firmo en Madrid, a vein-
tinueve de noviembre de mil nove-
Cientos cuarenta y cuatro.

(Av-3.815)

JUZGADO NUMERO ,
4dores

Que no se admitirán posturas- que
no cubran las dos terceras partes de
la cantidad de tres mil pesetas, en
que han sido tasados periciarmente
los bienes que se subastan.

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente *1
diez por ciento de la expresada can-

El Secretario judicial,
Nicolás Cortés

EDICTO

Por el presente, yen virtud de pro-
videncias diptadas con fecha treinta.de septiembre último y del; día de-hoy, por el Juzgado de primera ins-tancia número catorce, de esta capi-
tal, en los autos ejecutivos que se
tramitaa a nombre de don Jesús Be-
cedas Ortigosa, contra don Antonio.
Ulled Martínez, sobre reclamación
de cantidad, se sacan a 'la venta en
pública subasta, por primera vez, tér-
mino de ocho «lías, por lo menos,. y
precio de catorce mil ochocientas pe-

Í setas, en que han sido tasados, va-

Francisco de P. Serra
-3.816)

JUZGADO NUMERO 3

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Otro cuadro, escuela española, re-
presentando a Santa Librada de la
Cruz, con marco dorado, barroco, sin
firma, atribuido a Valdes ; tiene las
iniciales M. R. en la esquina infe-
rior derecha mirando al cuadro y el
número veintidós de la colección del
Marqués de Remisa, catalogada por
Arroyo en el año mil ochocientos-
cuarenta y ocho. Tasado en la canti-
dad de dos mil pesetas.

tidad de tres- mil pesetas, sin cuyo
requisito no seisán admitidos.

Madrid, a veintitrés de noviembre
de mil novecientos cuarenta y cua-
tro.

En los autos de juicio ejecutivos
seguidos en este Juzgado de primera
instancia número tres, y de que se
hará mención, se ha dictado la si-
guiente El Secretario,

Pedro Pérez Alonso-
Fructuoso Cid ASiad

Sentencia
En la villa de 'Madrid, a veintisiete

de noviembre de mil novecientos cua-
renta y cuatro.

—
El señor don Fruc-

tuoso Cid Abad, Juez de primera ins-
tancia número tres, de la misma, ha-
biendo visto los presentes autos'eje-
cutivos, seguidos a instancia de do-
ña Delfina Villalta Serres, mayor de
edad, viuda, sin profesión especial y
de esta vecindad, representada por el
Procurador don Serafín Palacios y
defendida por el Abogado señor Lo-
zano Castresoy, contra doña Josefi-
na Meana Manes, también mayor de
edad, viuda, ouyo domicilio actual se
desconoce, y declarada en rebeldía
mediante su tncomparecencia, sobre
reclamación de cantidad, intereses y

(A.-3.813) rios bienes muebles reembargados a!
.deudor, y que se encuentran en su.
| domicilio y oficinas de la callé de los
;Señores de Luzón, número cuatro.

Para cuye*-acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante dicho Juz-
igado,' se ha» señalado el día quince
J de diciembre próximo, .a las once y
!media de las. mañana, anunciándose
:por medio -del presente y previnién-
dose :

JUZGApO NUMERO 21

Dicha subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la casa número uno de la callé del
General Castaños, el día veintinueve
de diciembre próximo, y hora de las
once, bajo las siguientes *

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

En el Juzgado -de primera instan-
eia número veintiuno, de esta capi-
tal, y mi Secretaría, se siguen los au-
tos ejecutivos, por el procedimiento-
especial sumario establecido en el ar—
tículo "ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, promovidos por la Com-
pañía Hipotecaria^ hoy como cesio-
naria doña Adela Castro Garnica,.,.
asistida de su esposo don Francisco» •

Benito Perera, con don Dionisio
Alonso Martínez;, y en la actualidad '

con la nueva dueña de las fincas hi-
potecadas, doña. Victorina Hernán- .
dez Pérez,, asistida de su esposo don-¡

Alberto Emilio.Cuéllar, o sus here-
deros o causahabientes, en reclama-
ción dé un crédito hipotecario de pe~-
setas veinticinco mil,con garantía- dé
cincuenta y dos fincas, sitas en tér-
mino de Oruseo, partido judicial dé
Alcalá de- Henares, eri esta provin-
cia, en cuyos autos se ha dictado, la
siguiente-

Condiciones
Primera Que para*tomar parte en la subas-

ta deberán los licitador*s consignar
previamente el diez peí- ciento, por;
lo menos, del precio.

Los referidos cuadros sa'en a pú-
blica subasta por primera vez en la
cantidad de dos mil quinientas pese-
tas, en que han sido tasados. Que no ae admitirán, posturas-que

no cubran:: las dos terceras partes del
avalúo,, pttdiendo hacerlas a calidad!
de ceder eí rematé- a un tercero.

Segunda
costas ;y

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del in-
dicado precio.

Fallo
Que los autos se bailarán de ma-

nifiesto em Secretaría- para su exa-
men por-el licitador que le interese*

Que debo mandar y mando seguir
la ejecución adelante ;hacer trance y
remate en los bienes embargados y
que en lo sucesivo. puedan embargar-
se a la deudora doña Josefina Mea-
ría Manes, y con su producto entero
y cumplido pago a la acreedora doña
foelfina Villalta Serres de las respon-
sabilidades por que se despachó, o
sea por la cantidad de cuatro milpe-
setas de principal, los intereses le-
gales y las costas, las cuales se im-
ponen a dicha demandada.— Así por
esta mi sentencia, que por la rebel-
día de la demandada y.desconocerse
su actual domicilio y paradero se no-
tificará en Estrados e insertará su en-
cabezamiento y parte dispositiva en
el «Boletín Oficial del Estado» y en
el de esta provincia, lo pronuncio,
mando y'ürmo.

—
Fructuoso Cid (ru-

bricado).

¡Tercera

Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los li-
citadores, en la mesa del Juzgado o
en la Caja General de Depósitos, el
diez por ciento de la expresada can-
tidad, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

V/que-dichos bienes sé encuentran
sujetossa otros embargos preferentes.

Madrid, dieciocho de noviembre-
de mü: novecientos cuarenta y. cua-
tro,,

El Secretario,.

¡M'an,uel Cowe^iasEj. Ji^z.. de primera instancta^^B(Fírrmsdo.iHCuarta Providencia
Juez-, sefror Cid.—Madrid, veinti-

ocho ide noviembre de mil novecien-
tos ¡ouaren-ta y cuatro.

—
El anterior

escrito, con' el exhorto cumplimenta-
do que* íe acompaña, únase, a los au-
tos de su referencia, y de conformi-
dad con lo que se solicita., hágase- sa-
ber a doña Victorina Hernández- Pé-
rez, asistida de su esposo don Al-
berto Emilio Cuéllar, o a sus herede-
ros o eausahabient.es> como nueva
dueña de las fincas hipotecadas, la
existencia de este procedimiento, pa-
ra que puedan, si les conviniere, in-
tervenir en la subasta, o satisfacer
antes del remate el importe de las
responsabilidades que se reclaman en
este procedimiento ;y mediante a ser
desconocido su actual domicilio o pa-
radero, practíquéseles la notificación
de este proveído por medio de edic-
tos, que se fijarán en él sitio público
de costumbre de. este Juzgado y se
publicarán en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el Boletín Oficial de
esta provincia. —

Lo mandó y firma
su señoría ;doy fe.

—Enrique Cid.—
Ante mí, José Cabello. (Rubricados).

Los referidos cuadros se encuen-
tran depositados en poder de don En-
rique Moret, calle de Sagásta, núme-
ro treinta y ¡uno, donde podrán ser
examinados por los licitadores.

(A*-3JM

JUZGADO MILITAR

Dado en Madrid, a veintitrés de
noviembre de mil novecientos cuaren-
ta y cuatro.

REQUISITORIA

ALC&LADE HESfARES
El Secretario,

José Cabello Robles
\u25a0 Prudencio. Suárez Per** hijo de Pru

dencio y d* Teresa, natural de Madr d,

alistado P&r el distrito, efe Buenav.sta,

pertenecido a la Caja de Recluta .m¡

mero 3,
*Madrid, profesión mecánico*

de veinticinco años cte edad, pe>° c

ñor cejas al pelo, ops. pardos, nariz

diana,, barba naciera, boca regular \u25a0 .
lor smo, frente despejada, ahstad to«

reemplazo de 194a,. expedientado p«r
rf

ta <áe incorporación, comparecerá _
termino de quince días ante ei >-£
Jaez instructor
"¿ores de Santttgo, nu™,

a5n residente
don Victoriano Alonso >laV£\ («Ja*
en la Plaza, de Alca á de H<*«*;\

drid), bajo apercibimiento q^ de

tuarlo será eíeclarado re**^;noTÍeoiM
Alcalá de Henares;, a «J» trucior,

de I944.
—

El Capitáft Juez '">

Victoriano Alonso»

Publicación
V.° B.'

El Juez de primera instancia,
Enrique Cid AbadLeída y publicada ha sido la an-

terior sentencia por el señor Juez que
la suscribe, estando celebrando au-
diencia pública en el local de su Juz-
gado, en el día de su fecha ;de que
doy fe.

—
¡Madrid, veintisiete de no-

viembre de mil novecientos cuarenta
y cuatro.

—
Ante mí, Pedro Pérez

Alonso (rubricado).

(A.-3.814)

JUZGADO NUMERO 3

EDICTO

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez
de primera instancia número tres, de
esta capital, en los autos de juicio
ejecutivo promovidos a nombre de
don Manuel Ñuño Fernández, contra
don Enrique Molina Orsi, sobre re-
clamación de cantidad, se sacan a la
venta en pública y primera subasta
los bienes muebles embargados a di-
cho demandado, que se encuentran
en su domicilio, calle de Ercilla, nú-
mero veintitrés, piso bajo izquierda,
consistentes en un transformador de
quince mil voltios, sin marca la
vista ;un motor aspirador de iHP,

Y mediante a desconocerse el ac-
tual domicilio o paradero de la de-
mandada doña Josefina Meana Ma-
nes, se la notifica la expresada reso-
lución por medio de la presente, que
se expide para su publicación en el

Boletín Oficial del Estado» y en el
de esta provincia, en Madrid, a vein-
tisiete de noviembre de mil novecien-
tos cuarenta v cuatro.

Y para que sirva de notificación en
forma legal a doña Victorina Her-
nández Pérez, asistida de su esposo
don Alberto Emilio Cuéllrir, o a sus
herederos o causahabientes, expido
el presente en Madrid, para su pu-
blicación en el Boletín Oficial, de

(B.—34-389'

IMPRW* PROVINCIAC
rasio »t oocto. -H*-*6El Secretario,

Pedro Pérez Alonso
XSLSFONO B3a°a:CA,—3.Si7)


